
                                                                                         
 

 

 

La Legislatura de la Provincia de Córdoba 

D e c l a r a 

 

      Su preocupación por la reducción de partidas destinadas a programas de 

asistencia y prevención de las infecciones de transmisión sexual, VIH y 

tuberculosis que prevé el Proyecto de Ley de Presupuesto nacional, 

recomendando a los Sres. Diputados y Senadores Nacionales por Córdoba a 

rechazar esta propuesta y propiciar que se aumenten las partidas que provean 

recursos para resguardar la salud y la vida de las personas. 

 

Córdoba, 30 de octubre de 2024.- 

 
D-28896/24 
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